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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
¿cretarios reciban los n ú m e r o s de 
ste BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
¡je un ejemplar en el sitio de costum-
re, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
o del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
crvar ios BOLETINES coleccionados 
jtdenadamente-, para su encuaderna-
•ión, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Paráclo provincial): particulares 45 pesetas 
al año , 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro prs ta l , 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN O F I 
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLKTIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin l s t r ac ió i 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

A b r i l de 1859). 

ADMINSTRACION CENTRAL 
Minis ter io del Trabajo 

Resultado de la revisión de nombra
mientos de Secretarios de Cámaras 
Oficiales de la Propiedad Urbana. 

ádminístraeión Provi.idsii 
GOBIERNO CIVIL 

Circo/ares 
iefa|ura de Minas.—Solicitudes de 

registro a favor de D. Leonardo A\-
, varez Argiielles y D. Carlos Marín 

Ucieda. 
lección provincial de Estadís t ica de 

León.—Anuncio. ^ 
Séptimo Depósito de Sementales.— 

Anuncio. 
_ Adiiüíi istrac^ó^ Munic ipal 

'fictos de .Ayuntamientos. 
Admmis t rac ió i i de Just icia 

Licios de Juzgados. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

SUBSECRETARIA 
En cumplimiento de lo dispuesto 
su art ículo 5.° por el Decreto de 

lo de Diciembre de 1939, el Tr ibu-
nai constituido conforme al mismo, ha Procedido a la revisión de los 
^Wbramientos de Secretarios de 
^maras Oficiales de la Propiedad 
, rbana, adoptando por unanimidad los Si guientes acuerdos: 

1. ° Confirmar en sus puestos a 
todos los Secretarios de C á m a r a s 
Oficiales de la Propiedad Urbana, 
designados con anterioridad al 14 de 
A b r i l de 1931. 

2. ° Confirmar igualmente en sus 
cargos a los Secretarios designados 
entre la fecha anteriormente indica
da y el 18 de Julio de 1936, siempre 
que dichos nombramientos hayan 
sido efectuados por el Ministerio, y 
declarar vacantes las Secretar ías cu
yos titulares hayan sido designados 
simplemente por las Cámaras . 

Dichas vacantes comprenden las 
Secretar ías de las Cámara s Oficiales 
de la propiedad Urbana de Badalo-
na, Baleares, Baracaldo, Ceuta, Gui
púzcoa, Jerez de la Frontera, Tarra
gona, Toledo, Ubeda y Vigo/ 

3. ° Declarar asimismo vacantes 
todas las plazas de Secretarios de las 
C á m a r a s Oficiales de la Propiedad 
Urbana designados desde el 18 de 
Julio de 193(5, ya que, con arreglo a 
las disposiciones vigentes, tales nom
bramientos se efectuaron con ca rác 
ter interino y sin derecho por 1 JS fa
vorecidos a la ocupac ión definitiva 
del cargo. 

Las referidas vacantes compren
den las Secretar ías de Logroño , Má
laga, Mataré , Melilla, Sevilla, Soria, 
Vizcaya, Reus e I rún , 

4. ? Anunciar a d e m á s de las ante
riores, las vacantes de las Secretar ías 
de Almería , Algeciras, Cartagena, 
Ciudad Real, Códoba, Elche, El Fe
rrol del Caudillo, Gijó, J aén , León, 

Linares, Orense, Palencia, San Fer
nando, Santiago de Compostela, Ses-

i tao, Tarrasa, Torrelavega, Tortosa y 
| Zaragoza, d e s e m p e ñ a d a s por perso

nal interino. Tanto éste como los Se
cretarios que actualmente desempe
ñ a n las Secretar ías de las C á m a r a s 
citadas en el apartado 2.°, cesa rán 
una vez cubiertas las plazas al tér
mino de las oposiciones. 

! 5.° Que a los Secretarios que en 
cada uno de los grupos comprendi-

i dos en los apartados 2.° y 3.° hubie-
1 ran de cesar y r e ú n a n las condicio-
! nes de haber sido depurados y de 
: haber ascendido al cargo de Secreta

rio desde otro de categoría inferior 
de la misma Cámara , con nombra
miento anterior a 1931, se les reinte
gre a su puesto anterior, y de estar 
cubierto éste con ca rác te r definitivo 
con fecha anterior a Julio de 1936, a 
otro aná logo con la misma retribu
ción que percibieran antes de ser 
exaltados al cargo de Secretario. En 
el caso de que la persona que reem
plazó al que ahora cesa como Secre
tario, hubiera obtenido el nombra
miento después de Julio de 1936, ce
sará a u t o m á t i c a m e n t e en él, pasan
do a ocuparlo el Secretario saliente. 
Si el cargo que ocupaba el Secreta
rio hubiera sido amortizado, se vol 
verá a habil i tar para que lo ocupe 
éste. 

6.° Los actuales Secretarios que 
1 hayan ocupado el cargo con arreglo 
! a lo que dispone la Ley de 25 de 
j Agosto, relativo a mutilados, ex-com-
• batientes, ex-cautivos, etc., se consi-



dera rán en propiedad si los interesa
dos reúnen las condiciones de carác
ter general fijadas en el Decreto de 
15 de Diciembre. Estos cargos ya 
concedidos a mutilados, ex comba
tientes, ex-cautivos etc., serán com
putados a los efectos de la clasifica
ción general dentro del grupo co
rrespondiente para la obligada pro
porcionalidad. Asimismo se t endrá 
en cuenta lo dispuesto en la men
cionada Ley de 25 de Agosto sobre 
el ingreso por las categorías interio
res a los efectos del acoplamiento en 
el escalafón. 

7.° Declarar ult imada lá revisión 
de nombramientos de Secretarios, y 
una vez que transcurra el plazo de 
un mes desde la publ icac ión de es
tos acuerdos en los «Boletines Ofi
ciales)) de las provincias de Barcelo
na, Baleares, Guipúzcoa, Cádiz, Ta
rragona, Toledo, Vizcaya, J a é n y 
PonteveOra, plazo marcado en el pá 
rrafo segundo del Decreto de 15 de 
Diciembre de 1939 para que los inte
resados puedan recurrir ante el ex
celent ís imo señor Ministro y éste re
suelva definitivamente, se' proceda 
al anuncio del concurso-opos ic ión 
para la provisión de las vacantes 
que resulten. 

Madrid, 15 de Febrero de 1940.— 
El Subsecretario Presidente del T r i 
bunal, Manuel Valdés. 

SoUierno civil de la provinoia de León 
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes 
Servicios provinciales de León 

Se pone en conocimiento de todos 
los propietarios de camiones tanto 
de Servicio púb l i co como de Servi
cio particular, que no estén provis
tos dé la correspondiente documen
tación para su c i rcu lac ión , pasen 
por estas Oficinas a ponerse al co
rriente de la misma antes del 28 del 
mes actual, caso de no hacerlo así 
se a t end rán a las sanciones que les 
correspondan.. 

León, 23 de Febrero de 1940. 
El Gobernador civil,-

José Ljiiis Ortiz de la Torre, 
o o o . * 

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA 

CIRCULAR NUMERO 26 
Habiéndose presentado la epizoo

tia de mal rojo en el ganado existe
nte en el t é r m i n o municipal de Gra-
defes, en cumplimiento de lo preve
nido en el ar t ículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc
tubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Grádeles, Villanófar, Vi l la -
cidayo, Carrajal, San t ibáñez y Gar
f i l 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é rmino municipal de 
Gradefes, como zona infecta los pue
blos anteriormente citados y zona de 
inmun izac ión el t é rmino municipal 
de Gradefes, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en prác- \ 
tica, las consignadas en el capí tu lo 
X X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 10 de Febrero de 1940. 
El Gobernador civil, i 

José Luis Ortiz de la Torre. [ 
o 

o o 
CIRCULAR NÚM. 27 

Hab iéndosep re sen t ado la Epizootia 
de rabia en el ganado existente en el 
t é rmino municipal de Caslrillo de 
la Valduerna, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceía del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Gastrillo de la Valduerna. 

Señalándose como zona sospechosa | 
todo el t é r m i n o municipal de Cas- í 
t r i l l o de la Valduerna, como zona 
infecta el pueblo de Gastrillo de la 

Valduerna y zona de i n m u n i z a c i ó n I 
el t é rmino municipal de Gastrillo de ] 
la Valduerna. 

Las medidas sanitarias que han ! 
sido adoptadas son las reglamenta-1 
rías. 

Y las que deben ponerse en prác- ¡ 
tica, las consignadas en el Capítu- i 
lo X X X I I del vigente Reglamento de | 
Epizootias. 

León, 10 de Febrero de 1940. 
El Gobernador ciyil. 

José Luis Ortiz de la Torre 
o o o 

CIRCULAR NUM." 37 
En cumplimiento del ar t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
s in tomát ico en el t é rmino munic i 
pal de Oseja de Sajambre, cuya exis
tencia fué declarada oficialmente con 
fecha 3 de Enero de 1939. 

Lo que se púb l ica en este periódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 22 de Febrero de 1940. 
E l Gobernador civil, 

José Luis Ortiz de la Torre 

oficialmente extinguida la fiebre 
aftosa en el t é rmino municipal (ie \ 
Tabuyo del Monte, Priaranza de la 
Valduerna y Quintanil la de Soinoza, 
Ayuntamiento de Luyego, cuya exis
tencia fué delarada oficialmente con 
fecha 27 de Octubre de 1939. 

Lo que se publica en este periódi
co oficial,- para g e n e r a l conoci-
miento. 

León, 23 de Febrero de 1940. 
El Gobernador'civil, , 

José Luis Ortiz de la Torre. 

CIRCULAR NUMERO 40 
En cumplimiento del ar t ículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la peste por
cina en t é rmino municipal de Ra
bero, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 25 de Enero 
de 1939. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 23 de Enero de. 1940. 
El Gobernador civil. 

José Luis Ortiz de la Torre 

CIRCULAR NUM. 39 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, v 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Leonardo 

Alvarez Arguelles, vecino de Villase-
ca, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el d ía 9 del 
mes de Enero a las diez treinta, una 
solicitud de registro pidiendo 84 per
tenencias para la mina de carbón 
llamada M a ñ a Angela, sita en el pa
raje Vidr ia l , t é rmino de Torrebarrio, 
Ayuntamiento de San Emil iano. 

Hace la designación de las citadas 
84 pertenencias enla forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del punto en la carretera a 
Puerto-Ventana, sobre el r ío La Foz, 
sito en el paraje Las Puentes, desde 
él se m e d i r á n 100 metros al E., colo
cándose la 1.a estaca; de ésta al N , 
1.200 metros la 2.a; de ésta al O., 
700-metros la3.a; de ésta al S., 1.200 
metros la 4.a; de ésta al E., con 700 
metros se llegará al punto de par
tida, quedando así cerrado el perí
metro de las pertenencias que se so
lici tan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pu6" 
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 



con derecho al todo o parte del te- \ 
rreno solicitado o se crevesen perju 
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
He 1912. 

El expediente tiene el núm 3.583. 
León, 17 de Enero de 1940,—Gre

gorio Barrientos. 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jete del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Carlos Ma

rín Ucieda^vecino de Pola de Gor-
dón, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia, en el 
día 16 del mes de Enero a las doce y 
treinta una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de baritina llamada Esthér, sita en 
el paraje Canto de la Horca, t é r m i n o 
de Folíedo, Ayuntamiento de Pola 
de Gordón. 

Hace la designación de las citadas 
20pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón k i lómet ro n ú m e r o 5 de la 
la carretera vecinal de P o n t ó n de 
San Pedro al pueblo de Folledo» 
desde este punto de partida en d i 
rección O., se m e d i r á n 100 metros y 
se colocará una estaca auxiliar; de 
ésta al N., 200 metros la 1.a; de ésta 
al E., 400 metros la 2.a; de ésta al S., 
500 metros la 3.a; de é^ta al O., 400 la 
4.a; de ésta al ,N,, 300 metros se lle
gará a la estaca auxiliar, quedando 
de esta forma así cerrado el per íme-
ro de las pertenencias que se soli
citan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
milido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta díasr siguientes al de la 
Publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside-
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per-
ludieado por la concesión que se 
Pretenden según previene el ar t ículo, 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R. Q. de 5 de Septiembre 
de 1912, 

expe'diente tiene ei n ú m . 9.584. 
^ ó n , 10 de Enero 1940.-Gregorio 

t r i e n i o s . 

Ksladística de Entidades de Población 
y sus edificaciones de España 

A los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento 

CIRCULAR 
De conformidad con lo que pre

ceptúa el a r t ícu lo 18 de las Instruc 
clones para llevar a cabo éste servi
cio, una vez aprobado el modelo nú
mero 1 remitido a esta oficina por 
duplicado, será devuelto un ejem
plar diligenciado a las respectivas 
Alcaldías . 

Por lo tanto, los Alcaldes que re
ciban dicho ejemplar, con arreglo ai 
a r t ícu lo 19 de las mencionadas ins
trucciones, deben proceder a redac
tar en cada una de las hojas del mo
delo n ú m . 2 dedicadas a cada enti
dad, relaciones de las edificaciones, 
una a una, con detalle de n ú m e r o o 
referencia, clasificadas conforme al 
mencionado modelo por los concep 
tos de destino, solidez, plantas, esta
do y n ú m e r o de familias que las ha
bitan. 

Como estas relaciones son docu
mentos iniciales, en la labor de los 
agentes inscriptores. convend rá ha 
bida cuenta de las circunstancias de 
cada una, de un contenido no muy 
extenso de familias, de modo que no 
sea factible una recogida r áp ida de 
los datos de inscr ipc ión y q u e d a r á n 
en poder y custodia de los Secreta
rios, municipales. 

Estas listas deben ser totalizadas 
por entidades, r edac tándose así el 
modelo n ú m . 3, de que las Alcaldías 
debe rán remit ir a esta Jefatura un 
ejemplar por duplicado. 

Para la redacc ión de las hojas del 
modelo n ú m . 2 y envío del resumen 
n ú m . 3 a esta Jefatura disponen los 
Ayuntamientos de sesenta d ías . 

Hay que tener en cuenta lo dis
puesto en los ar t ícu los 9 a 15 de las 
Instrucciones. 

Las hojas del modelo n ú m . 2 ten
d r á n que utilizarse, por lo menos, 
una para cada entidad, ocupando 
cada edificación una línea, aumen
tándose el n ú m e r o de hojas que fue-
la necesario cuando en una sola no 
pudieran consignarse todas las edifi
caciones enclayadas en la entidad 
correspondiente. 

El modelo n ú m . 3 como es resu
men del anterior, c o m p r e n d e r á tan
tas líneas cuantas sean las entidades 
de pob lac ión existentes. 

Es necesario tener en cuenta que 
no debe comenzarse a confeccionar las 
hojas del modelo núm. '2 hasta que no 
obren en las respectivas Alcaldías el 
ejemplar del modelo núm. 1, aproba
do por mi , pues las enlidades de pobla
ción han de ser solamente las que se 
consignan en dicho modelo. 

Por lo tanto, si a lgún Ayuntamien
to remitiese el modelo n ú m . 3 a esta 
Jefatura, antes de recibir el ejemplar 
aprobado del n ú m . 1, aquél , o sea el 
modelo n ú m . 3, queda anulado te
niendo que confeccionarlo nueva
mente, salvo que se hubiere aproba
do sin reparo el modelo n ú m . 1. 

Es de esperar del celo, competen
cia y laboriosidad de los Secretarios 
de Ayuntamiento, que lleven a cabo 
este servicio, con el mayor esc rúpulo 
en la forma y dentro de los plazos 
dispuestos por las Instrucciones pu
blicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 18 de Noviembre úl
timo. 

León, 23 de Febrero de 1940.—El 
Jefe de Estadís t ica , Jopé Lemes. 

Séuíimo Depósiío de Sementales de 
León 

A N U N C I O 
El día 29 del actual y hora de las 

diez de su m a ñ a n a , se v e n d e r á n en 
públ ica subasta en el patio que ocu
pa este Establecimiento en el Cuar
tel de San Marcos, trece mulos que 
tiene de desecho el Depósi to de Ga
nado de esta Plaza. 

P a r á t o m a r p a r t e en la subasta será 
condic ión precisa exhibir documen
tos acreditativos de su condic ión de 
agricultores, n ú m e r o de hec tá reas 
o fanegas que siembra y cantidad de 
ganado que tiene, comprendiendo 
esta d o c u m e n t a c i ó n lo siguiente: 

a) Recibo de haber satisfecho la 
con t r ibuc ión rúst ica en el presente 
año , y contrato de arrendamiento 
del terreno en expla tac ión en su caso. 

b) Certificado expedido por el A l 
calde de la pob lac ión en el que 
conste el n ú m e r o de caba l le r ías que 
posee actualmente. 

¿) Certificado del Jefe local de Fa
lange de adhes ión del interesado al 
régimen, esta puede ser sustituida 
por la presentac ión del Carnet de 
Mili tante del Partido. 

E l importe de estos anuncios será 
de cuenta de los adjudicados. 

León, 23 de Febrero de 1940.—El 
Comandante primer Jefe, Juan Es
carda. 

N ú m , 52.-26,25 ptas. 

Adníentra i ló i municipal 
Ayuntamiento de 

San Esteban de Valdueza 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en estas Ca
sas Consistoriales, el día 3 de Marzo, 
a las diez horas de su m a ñ a n a , 
en que t endrá lugar al acto de clasi
ficación y dec larac ión de soldados, 
advir t iéndoles que, de no verificarlo. 



el perjuicio a que haya para la exacción de los arbUrios Abaio Simón, mayores de edad, la-
municipales creados en este Munici- bradores y vecinos de Priaranza de 
pió, en a r m o n í a a las respectivas i la Valduerna; que no han compare-
ordenanzas del mismo, cuyas con- jc ido ante esta Superioridad, por lo 
signaciones constan en la parte de ! que en cuanto a ellos se han enten-

les pa ra rá 
lugar. 

San Esteban de Valdueza, 24 de 
Febrero de 1940.-El Alcalde, Esta
nislao González. 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1941: 
Salvador Blanco Valle, hijo de 

Daniel y Rosa. 
Reemplazo de 1940: 
Alfonso Avelino Prada 

hijo de Gabriel y Balbina. 
Blanco, 

Ayuntamiento de 
Valder rueda 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en esta Con
sistorial, en el plazo de ocho días, 
bien personalmente, o bien por 
medio de legítimo representante, 
a ñ n de proceder a su clasificación, 
advi r t iéndoles que, de no verificarlo, 
les pa ra rá el perjuicio a que haya 
lugar. 

Mozos que se citan-
Reemplazo de 1940: 
León Bermejo Diez, hijo de León 

y Pr imit iva . 
Valeriano Cima Fe rnández , de Ser

vando y Marcelina. 
Roque González Pérez, de Roque e 

Isabel. 
Vicente González Rodríguez, de 

Emil iano y Rafaela. 
José Ruiz Miguel, de José y Ma

nuela. 
Reemplazo de 1941: 
Francisco Méndez Mart ínez, hi jo 

de Pedro y María. 

Ayuntamiento de 
Santouenia de la Valdoncina 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se relacionan, 
se les cita por medio del presente, 
para que comparezcan en esta Casa 
Consistorial antes del 10 de Marzo, 
con los documentos a que se refiere 
la Orden de 20 de Diciembre de 1939, 
a fin de proceder a su clasificación, 
tanto desde el punto de vista del re
clutamiento como por sus antecentes 
personales en relación con el Mo
vimiento Nacional, advier t iéndoles 
que, de no hacerlo, le p a r a r á el per
ju ic io a que haya lugar. 

Santovenia de la Valdoncina, a 20 
de ^Febrero de 1940.— El Alcalde, 
Eulogio Martínez, 

Mozos que se citan 
Reemplazo de 1941: 
Castro Abelairas Jesús, hi jo de 

Narciso y Fausta. 
Vi lia nueva Lucas, de desconocido 

V Nicolasa. 

ingresos del presupuesto ordinario 
para el a ñ o en curso, por los con-

¡ ceptos de hierbas y pastos que se 
gira sobre la ganader ía , concierto 
to gremial sobre el impuesto de car
des y bebidas, y repartimiento gene
ral de utilidades, cuyos documentos 
se hallan expuestos al púb l i co en 
esta Secretaría, por t é rmino de ocho 
días , con el fin de oír reclamaciones. 

Valverde Enrique, 19 de Febrero 
de 1940.—El Alcalde, M. Marcos. 

Ayuntarhiento de 
Corbillos de los Oteros 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1940, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretaría municipal , por espacio 
de quince d ías , en cuyo plazo, 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n los contribuyentes interesa 
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales- h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
just i f icación, y d e b i d a m e n t e re
integradas, sin c u y o s requisitos, 
y pasado que sea el indicado plazor 
no serán admitidas. 

Conleccionado el reparto por apro
vechamiento de pastos para el co 
rriente año , se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal pos 
el plazo de diez días , para oír recla
maciones. 

Pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas. 

Corbillos de los Oteros, 24 de Fe
brero de 1940.—El Alcalde, Robus-
tiano Castro. 

UHitstTKtói ie Mm 
A i i l N d i Terrilorlal de Valladolid 

Ayuntamiento de 
Valverde Enrique 

Confeccionados !os documentos 

dido las ac tuac ionés con los Estra
dos del Tr ibunal , y como demanda
do por D, Manuel Lera Simón, tam
bién mayor de edad, labrador y de 
la misma vecindad, representado por 
el Procurador D. Luis de la Plaza 
Recio y defendido por el Letrado 
D. Antonio Gimeno Bayón; sobre 
formación de inventario de bienes 
reservables y otros extremos; cuyos 
autos penden ante este Tribunal Su
perior en v i r tud del recurso de ape
lación interpuesto por el demanda
do de la sentencia que en veintiuno 
de Octubre del a ñ o ú l t imo, dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. —Fallamos: Que 
estimando en parte la demanda ini
cial de este pleito, debemos conde
nar y condenamos al demandado 
D. Manuel Lera S imón a que de 
acuerdo con los demandantes, prac
tique el inventario de aquellos bie
nes que le corresponden por suce
sión de su hijo José Lera Ramos)' 
respecto a los cuales se justifique 
debidamente que tienen naturaleza 
de reservables, cuya condic ión para 
anotar dicho demandado en el Re
gistro de la Propiedad si los tiene 
inscriptos, y si no cuando los inserí' 
ba. Desestimamos las peticiones de 
las partes en cuanto no se hallen 
conformes con los t é rminos de la 
presente resolución y confirmamos 
la sentencia recurrida en lo que esté 
de acuerdo con ella y en lo que no 
lo esté, la revocamos, sin hacer espe
cial impos ic ión d é l a s costas déla 
primera instancia y sin hacer decla
rac ión en cuanto a las de esta segun
da por la incomparecencia en ella 
de los apelados. 

Así por esta nuestra sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, se pub l i ca r á en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe
rioridad de los demandantes y ape
lados D. Francisco, D. Cipriano y 
D.a Teresa Ramos Simón, ésta asis
tida de su marido D. José Abajo Si
món, lo pronunciamos, mandamos} 
firmamos — José Santa ló — Joaquín 
Alvarez.—Vicente Marín.— Rubrica 
dos. / 

Esta sentencia fué publicada en 
día de su fecha y notificada en 

Don Luis de Castro Correa, Abogado 
y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia en los i . 
autos de que se ha r á mér i to , es como i siguiente a las partes personales} 
siglie; | los Estrados del 1 r ibunal . 

Encabezamiento. — Sentencia núm. S\ 
En la ciudad de Val ladol id a doce 

de Febrero de m i l novecientos cua-
renta; en los autos de menor cuan t í a 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Astorga, seguidos como 
demandantes por D. Francisco, don 
Cipriano y D.a Teresa Ramos Simói , ̂  
ésta asistida de su marido D. Jos, - r í É £ Í ¡ l m $ \ \ N ú m . 53.—09,00 pw • 

en 

Y para que tenga efecto lo acord* 
do v la oresente certificación sí y la presente ^ i m ^ » ^ — ,e 
insertada en el BOLETÍN OFICIAI.^ 
la provincia de León, la expiy0-
firmo en Valladolid a diez y seis V 
Febrero de m i l novecientos cu 
r e n t a - ^ n H., Ernesto Ortiz del-' 

Í i m 



TRIBUNA! PllOVINClAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Recurso núm. 58 de Í9$4 
Don Ricardo Bragada UrcullO, Se

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado la siguiente 
«SENTENCIA NUM, 22 

Señores: Don Higinio García Fer
nández, Presidente.—D. Félix Ruxó 
Martin, Magistrado.— D. Julio Alva-
rez Guerra, idem.—D. Ricardo Palla-
rés Berjón, Vocal.—D. Anesio García 
Garrido, idem.—León a diez y seis 
de Junio de m i l novecientos treinta 
y siete. Visto el recurso interpuesto 
por D. Andrés Seco Valdés, contra 
acuerdo de la Corporac ión munici
pal de esta capital, de 21 de Junio 
de 1934 por v i r tud del cual se le se
paró del empleo de interventor de 
arbitrios municipales que venía des
empeñando . 

Resultando: Que en v i r tud de de
nuncia de D. Agustín Mart ínez, ve
cino de esta poblac ión y dueño de 
un depósito de vinos de la Carretera 
de Asturias, la Corporac ión munici 
pal instruryó expediente habiendo 
comisionado para ello a la Comisión 
de Consumos, del que resulta que el 
interventor de Arbitrios, D. Andrés 
Seco Valdés, perc ib ió de dicho i n 
dustriaren su establecimiento la can
tidad de cien pesetas, importe de 
tanto de multa en que h a b í a n incu
rrido días antes por falsa declara
ción en la guía de una expedic ión 
de cu^o hecho no tuvo conocimien
to el Administrador, hasta que des
pués de cobrada aquél la , al instruir
se expediente se lo c o m u n i c ó al se
ñor Seco, hab iéndose repartido el 
importe de dicha sanc ión entre los 
aprehensores, por lo que la Corpo
ración municipal en sesión de 21 de 
Junio de 1934, le separó del cargo 
habiéndose interpuesto ante la Cor
poración recurso de reposic ión que 
fué desestimado en sesión del día 
cinco de Julio siguiente. 

Resultando: Que interpuesto por el 
Letrado D. Carlos Alvarez Gadórniga 
demanda contenciosa contra dicho 
acuerdo en representac ión del señor 
Seco, se tuvo por interpuesta ésta y 
previo los t rámi tes legales y después 
de personado en los autos el Letrado 
Don Alvaro Tejcrina, en nombre de 
la Corporación Municipal , y solici
tar SÍ; le tuviese por coadyuvante en 
ta representación que obstentaba, se 
mandó contestar la demanda, lo que 
hace el Letrado Sr. Cadórniga con
signando en ella los hechos y funda
mentos de derecho que es t imó perti
nentes, a la mejor defensa de su re
presentado con la súpl ica de que se 
revoque y anule el acuerdo adopta
do por la Corporac ión munic ipal en 

21 de Junio de 1934, por lo que se 
separó el cargo de interventor de los 
arbitrios sustitutivos de los Consu
mos a D. Andrés Seco Valdés, resti
tuyéndosele en tal puesto con todos 
los honores y presminencias anejos 
al mismo, asi como que se condene 
a dicha Corporac ión a que abone al 
recurrente todos los sueldos, pensio
nes y gratificaciones que haya podi
do devengar desde el día de su des
t i tución, con cuantos pronuncia
mientos favorables sean consecuen
cia del directamente interesado en 
el, pleito, imponiendo expresamente 
las costas del mismo, a quien teme
rariamente se opusiere a lo solicita
do en la demanda, asi como el de 
que se celebre vista públ ica y se re
ciba el pleito a prueba. 

Resultando: Que emplazado el se
ñor Fiscal de esta ju r i sd icc ión con
testa manifestando que habiendo 
comparecido en autos de Corpora
ción demandada como parte coad
yuvante, dirigida por Letrado hace 
uso de la facultad que le confiere 
el a r t ícu lo veinticinco de la Ley de 
lo Contencioso y circuiar de 29 de 
Enero de 1935. Absteniéndose por 
ello de intervenir en el l i t igio y l i m i 
tando su in te rvenc ión a velar por la 
pureza del procedimiento, y, hab ién 
dose dado traslado ai coadyuvante, 
contesta en el sentido que más opor
tuno le ha parecido a la defensa de 

| los intereses que representa y formu
la la excepci'ón de incompetencia de 
ju r i sd icc ión por no corresponder 
al conocimiento de este Tr ibuna l las 
cuestiones que por su naturaleza 
sean de la competencia de otras j u 
risdicciones y por ello suplica que 
se esté y acoja la excepción alegada, 
dec la rándose la incompetencia del 
Tr ibunal para conocer de este asun
to o en otro caso absolver de la de
manda a la admin i s t r ac ión desesti
mando el recurso y confirmando el 
acuerdo recurrido con expresa i m 
posición de costas al actor por su 
patente temeridad. 

Resultando: Que desestimada la 
prueba por el Tr ibunal y formado 
el extracto del pleito por Secretar ía 
se señaló día para la vista que tuvo 
lugar el día cuatro del actual con 
asistencia de las representaciones de 
las partes 

Visto, siendo Ponente el Vocal se
ñor García Garrido. 

Vistos ios ar t ículos de las disposi
ciones citadas por las partes las sen-
tencias por los mismos seña ladas y 
los ar t ículos dé la Ley y Reglamento 
de esta Jur i sd icc ión , de apl icac ión 
al caso presente. 

Considerando: Que si bien es dif i -
c i l establecer una diferencia funda-

i mental entre lo que es el funciona
rio públ ico en ciertos ramos de la 

i Admin is t rac ión y lo que pueda ser 
un obrero que al servicio del Esta
tuto se dedique no cabe la menor 
duda y es incuestionable que el re

currente en estos autos reúne todas 
las circunstancias que las leyes y Re
glamentos de la Admin i s t r ac ión ge
neral del Estado exigen para deter-. 
minar el concepto de funcionario 
públ ico , y en este caso concreto y 
particular de funcionario o emplea
do del Municipio a favor del recu
rrente, ya que presta su obra o tra
bajo a aquél , mediante una retr ibu
ción con cargo del presupuesto, ha
ciendo de aquél su profesión, a la 
que dedica permanentemente su ac
tividad física e intelectual, para ob
tener los medios de subsistencia 
económica , t ra tándose , pues, de un 
servicio públ ico e importando poco 
para el caso el que la Corporac ión 
lo haya negado tal carácter , cuando 
a ella acudieron en súpl ica de que 
se les incluyere en el escalafón ya 
que no le es dado, n i tiene faculta
des ni competencia para cambiar o 
desvirtuar los hechos y por consi
guiente las relaciones j u r í d i c a s que 
se establezcan entre dichos funcio
narios y la Admin i s t r ac ión que tie
nen que ser reguladas por el derecho 
administrativo y no por el social, 
que sólo es de ap l icac ión a casos en 
que tales relaciones se establezcan 
entre obreros y patronos condic ión 
que en este caso no tiene la Corpo
ración municipal . 

Considerando: Que la accidenta
lidad de usar armas los funcionarios 
dedicados al ramo de consumos, no 
es motivo suficiente para presumir 
que estos pueden ser nombrados y 
separados libremente por el Alcalde 
y no por la Corporac ión municipal , 
ya que el espír i tu de la Ley, es que 
sóio puedan hacerse dichos nom^ 
b ramíen los y separaciones en aque
llos casos en que el funcionario tie
ne m á s bien el carác ter de agente de 
la autoridad por ejercer funciones o 
actividades que m á s o menos direc
tamente se relacionan con el orden 
públ ico , ejerciendo cargos de máls o 
menos confianza de las autoridades 
superiores, las cuales por esta senci
lla razón tienen que disponer de per
sonas de toda su confianza y ser por 
ello libres en su nombramiento y 
separac ión . 

Considerando: Que todos los ex
pedientes instruidos para, imponer 
correcciones a los funcionarios de
b e r á n reunir bajo pena de nul idad 
las circunstancias determinadas en 
el Reglamento de Secretario y Em
pleados Municipales entre tos cuales 
se señala como una d"e las más i m 
portantes, la de audiencia al intere
sado, t rámite que se ha omit ido para 
la dest i tución del Sr. Seco, puesto 
que no es lo mismo recibir declara-

| ción al interesado que darle vista o 
audiencia del expediente para que 

| alegue y proponga los medios de 
| prueba que tenga para su excuipa-
I ción. 

Considerando: Que según lo dis
puesto en el a r t ícu lo 238 del Estatu-



to Municipal , corroborado, por infi
nidad de sentencias de los Tribuna
les! Contencioso Administrativos la 
dec larac ión indebida de una desti 
tución o suspensión concede el dere
cho al funcionario a exigir el sueldo 
no percibido desde que aqué l se 
acordó que deberá serle abonado 
por la Corporación siri perjuicio de 
la responsabilidad c iv i l , exigible a 
los concejales que votaron aquél la 
que será solidaria cuya declarac ión 
que deberá ser hecha en el fallo le 
servirá al interesado de t í tulo para 
obtener por la vía de apremio la 
suma que se le adeuda. 

Considerando: Que no son de apre
ciar temeridad n i mala fe en las par
tes que han intervenido en estos 
autos. 

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia de j u 
r isdicción alegada por el coadyuvan
te debemos declarar y declaramos 
nulo, revocándole el acuerdo adop
tado por el Excmo. Ayuntamiento 
de esta capital de fecha 21 de Junio 
de 1934, por el que se.separó del car
go de Interventor de Arbitr ios susti-
tutivos de Consumos, a D. Andrés 
Seco Valdés, res t i tuyéndole en tal 
puesto debiendo abonarle la Corpo
rac ión municipal , todos los sueldos 
pensiones y gratificaciones que ha 
debido devengar desde el día de la 
dest i tución s i rviéndole este fallo de 
t í tulo al interesado para obtener por 
la vía de apremio la suma que se le 
adeuda, sin hacer especial condena
ción de costas, pub l i cándose esta 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y remi t iéndose al expe
diente administrativo a ia oficina de 
su procedencia, 

Asi por esía nuestra sentencia de 
la que se un i rá certificación al pleito, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Higinio (jarcia. — Félix 
Buxó.—Julio Alvarez.—Ricardo Pa-
llarés.—Anesio Garc ía .—Todos ellos 
rubr icados .» 

Y para que consten y remit i r al 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia a los efectos de publica
ción del BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se expide la presente en León 
a veintisiete de Septiembre de m i l 
novecientos treita y nueve.—Año de 
la Victoria.—R. Brugada.—V.0 B.0: E l 
Presidedte, Félix Buxó. 

luzgado insíruclsr provincial di 
ponsabllliades polfíicas 

D E L E O N 

res 

A N U N C I O S 
El Tr ibunal Regional de Respon

sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
acordó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Gervasio Diez Diez, de • profesión 
labrador, de estado soltero, natural 
de Adrados de Ordás , provincia de 

León, cuyo expediente se tramita 
y lo sigue el Juzzgado Instructor de 
Responsabilidades Polí t icas de León, 
sito en G. Legión V I I , n ú m e r o 4, de 
dicha Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munici 
pal del domicil io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión dél fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 10 de Enero de 1940.-El 
Juez, José Tranque Santos. 

o o o 

El Tr ibunal Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
acordó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939, la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Andrés Arias Prieto, de profesión 
barrendero, de estado casado, natu
ral de León, provincia de ídem 
y vecino de Las Ventas de Nava, 
provincia de L e ó n , cuyo expe
diente se tramita y lo sigue el Juzga
do instructor de Responsabilidades 
Polí t icas de León sito en la calle Le
gión V I I , n ú m e r o 4, de dicha Plaza, 
que hace saber lo siguiente: • 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan in 
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto» responsable, deten
drá la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 10 de Enero de 1904 —El 
Juez, José Tranque Santos. 

o o o 
El Tr ibunal Regional de Respon

sabilidades de Valladolid, acordó 
con fecha 29 de Diciembre de 1939, 
la incoación de expediente de Res

ponsabilidades Pol í t icas c o n t r a 
Ambrosio García García, de profe
sión labrador, de estadp soltero, na
tural de Villavante, provincia de 
León y vecino del mismo, provin-
cía de León, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado instruc-
tor de Responsabilidades Políticas de 
León, sito en la calle Legión V i l , nú. 
mero 4, de dicha Plaza, que hace sa
ber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo, 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d rá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 10 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don José González Palacios Juez de 
ins t rucción accidental de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por medio del presente y en vir

tud de lo acordado en el sumario 
n ú m e r o 7 del año actual que se si
gue por robo de cabal ler ías , ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial, procedan a la busca y res
cate de la cabal ler ía y efecto que 
luego se dirá, y caso de ser habidos 
los pongan a m i disposición en la 
Cárcel de este Partido con la perso
na en cuyo poder se encuentre si no 
acieditan su legítima adquis ic ión. 

Caballería y efectos robados 
Un caballo, pelo cas taño obscuro, 

, de,unos trece años, de seis y media 
I cuartas de alzada y herrado de las 
cuatra extremidades. 

Una montura de medio uso. 
Dado en Valencia de Don Juan, a 

I 21 de Febrero de 1940.—José G. Gon-
Izález.—El Secretario, José Santiago. 
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